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1.. SECOION

JosÉ LóPEZ Do.M:Ú'iGun

Se'ñor P~~idente del Consejo SUP~~ll:'? de Guef;a y Mari~a..
"¡;' ~.,. .... '

Señor Capitán gene.ral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el R~y (q. D:~.)•.ss ha s~rvído dispo
ner. accediendo á los deseosdelinte-resado, que el ooronel
de C'ablÜleria D. Gumersíndo Sierra· y Váiquóz-, s.yudantede

ACADEMIAS

,~ , ó. • ... t _ ~ ~ _;."' ,¡, ; .;",

·ltl;1ALES óRDENES
.•.•.~' l. .lo ';1" , ....

Excmo. Sr:: El Rey ('l. D. g.), yen su. nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con le} informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo.
se ha dignado conceder~,.g~p.er~~de brigada D. Diego d.ft
los Bíos Nicolau. la placa de la: referida Orden. con la antl"

.~dJ~<~Il:U,c1jl f.e1:»:w:()d~l·kconi6nte año, en que cum·
Excmo. Sr.: , En ~~ta de la instancia proUl9vidapor eL pU6Jo~.pl~Q'J.p.re.fi~l;I,{)EH?r ~gUw:\entq..,."

alumno de la,.(eademia de Caballería, precedente de la 2U"¡ " Ue;~~•.p:rd~ J,Q (ijgp,~y" J3;. para. .Bl,l oonocimiento y
,p.rimidal~oor~;Mi1ita:J D, :Eduardo Lamujla y Lupiur, en~ .dit:m~.e$eatQEi;" lJiorbS\l./llde áV. E.o muchos afios. Ma.
Ilipl~·:dwl qUe -ea le co-n~pa¡w IÍ 1.& Qe ..~W:ta. el; dr!d'29 de agosto' de 1894.
'~l("h,,;Q¡;.gjt~,,,, ~.fm\'ilomlíl&l~B.e~~ dtiRei:O.¡ . .... JosÉ LóPEZ DmdNGUli:¡
h. ~d() á bIen acceder á la refellda~~$,pora'l " " '~., .. _'''', ." ''-,r!'' q h "'. _. : . ,
llarae-(ll inÚlresado comprendido en la real orden de 16 del l ~eiíor ,Presid~n~a d~l COJlS.éjo Sl1p'rem~ de Guarra., 'f Marina.

o .".. • • i ..··.K.·f ¡¡.;,~-v().,., ~".J1~;.·~l ~;--. ,.10 "",•• ,:E. J.,.¿'~U·l .,,_0:"," \h ".~t'.. f.

actual (D. O. nú1U.fllft· ..· ... ,,~,". ¡ Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
De la deS. M.lo:dj,gC?á y. }U: para s'llconocimi~toYI

demás efectos. Dioafjtiatae~á V. iE. muchos aBolO, Mth --o<><>-

drld 29 de ag~to da 1894.' . . i·, >'Ú.. ".1 '" f:;\' ;:, '. \ .. j,' .
. "," ..,3.óPEi DOlImGUEZ i Excmo. Sr.: El R~~ !g:.,~:,g.),1 en sl~p.ombre la Rel·

! na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
.:;~~.O~/:~,IJ:?g~~¡~J~J~!~i~~J>~~~~~~u.?rP:~.,~e,J¿é~fl~?·. ¡ Asamblea (le la real y mil.i~ªJ,-,º_~den de San Hermenegildo.
~'l..~~M"'J_"'¡'~,.QlwN.iM,~to'l se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería Don
~~~~~YDáeetore&«(illts Acad6--¡,A.ng~l BMo,aran l'edel'ic, la plaCA. dElla ref6cri~/:l ,Ord\'ln, con
~~~d~1Iar,~W~. Y~,abelle1'la. i ,la a,nt,i.gU.:,edad .del d:la. 15' d~. novi.embr~ de 1892, en que

, .'~ 1 cm;qpl{ó,fos JW¡.zps prlIDjados por r~lamento. .
. '~~~o..;~r~;'J:-ffi~·{';'i~~" ~~ lt\'~Qt~~ia~~~~~~1da, "r '1\ ,·,·Pe ~e.al ~rdElD;lo,dig9,¡í V.,E. pará su conocimiento y
¡.í,' ;".~ ~~,tror fr~'~ "'.~' .'. ::r.-.f:, ,,~,e l "demás ,ef~~oB.pio.s guarde á V. E. muchos años. Ma"
.rJ:J1q}Ap ~~·,tI(l3q· ~lJ,~:.¡Al,Ofra.1 e.n,w sp-,Ilhc.a del drid 29 de agosto de 1894. .
"c¡~\' ~~¡~~,·f~~fj~ ,~l;.l?,*áJa., ~l1fnllCJón de, ®s~g.nz~, ll~e I ;

..c}p...l~~tY-~O~iJUI ~,ll¡blece ~l t,1.tt. ¡l,4.lfl ;J;~a}.; deereto~
~~!ft§ q,;\e9;~P fft~~~{º,,;.lt· núm. 33),e1 R~~(.q. D. g.), yl
en su nombre la: Reins Regente dal; Reino, h~ tenido ti .bien:
;fl1!J~;fl:lisáJp~\;~~r~Altl~<rs~lÁc~l,l;'aprobando. á la vez,'
que V~J¡~ l~.~~\~~~ci.l?ado ~ich~)~,rll~!a.. :"" . ,', , !

De real orden 10 dIgO á V. E. p,lJra ¡ Jilf,; .sg~p..1.ient<l y,
demás f/'fect9~k.'Djos .guarde á V. E. muchos años. Ma- :
drid 29 de agoato de 1894. .

Lóp.)iJz DOlliNGUE~

Señor Capitán general de laa Islas Filipinas.
:. . ;. '.~' ¡"~:.~. ";,r",' 'j" ; .•~, i : •. , ~;,< ',', ~

Señores Com.andante en Jefe del quinto Oue~ do. ejé;cito,
Ordenador de pa,gos de Guern y Director de la Acade.
mía de Ingenieros.
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ór¡;1enes del teniente general D. José Gámir, cese en el ex
presado cargo, continuando en el cuadro para. eventualida
des del servicio en la primera región.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíQ$.
Madrid 29 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí bien disponer que el pri
mer teniente de la 680ma de lMer"VA del arma fu:! Imantada,
aft,leto al regimiento Reserva de Cádiz núm. 98, D. Fernando

.Jbnénes Fradas, pase destinado á la Zona de reolutamiento
de Madrid núm. 57.

De,r~Q.lldliln ·10. d.igo á V. E. para su conocimiento
ydemlJ.s efectos. Dio~gulmle ~ V.~. mu<*.~ ~os. Ma-
drid 30 de agosto de 1894. .

LóPM DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en JJdtli1.eLs~und()Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en ~efl'l del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Gllorra. .

. LICENCIAS

......

. Lópu ·Do:rdi-NGVBI

LóPEZ DoMiNGUEZ

Señor Capitán general de lPJl Islíl3 Filipinas...

Se.ñoresColllandantes en Jefe del tercero, curio y sexto
Cuerpol de ejé»cito, Com.lmdante general de (leuta, lila
pector de la Caja General de Ultramar y Ordenadords
pagos de Guerra. .

$XCIllO. &f.: JI &y (q. D. g.), Yen iU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha teJlido á bien re.eolver qua quede
sin efecto el destino á eae distrito, dispuesto por real orden
de 21 del actnal (D. O. núm. 182), de los primerostenien
tes de Infantería D. Manuel Antón Peñalva, D. Vidal Arias
Fojada y D. Manuel LIDo Roca, los cuales contiúnarán pres
tanda BUS servicios en 1013 regimientos de Garellano núme·
ro 43, AfIica núm. 2 y Tetuáa núm. 45, respectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu~e ª V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de agosto de 1894.

12.a SilOOION

Excmó. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio con su escrito de 14 del flOtual, promovida
po~ D• .Tulián Días A.udréa, auxiliar de primera. clase del
Cllerpo de Administración lIilitar, en súplica tÍe'dos meses
de prórroga á la licencia que, por enfermo, se le concedió en
6 de junio último para Palacios de Alear (Palencia), cuya
necesidad justifica con·acta de reconocimiento facultativo,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei.
no, ha tenido á bien concederl~ prórroga que sl;)licita, pero
por término de un mes, con arreglo á las reales órdenea de
29 de dioiembre de 1885 (<J. L. núm. 502) y 5 de diciembre
de 1888'{0. L. núm. 476).

1)e real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid30 de ágosto de 1894.

tránza de Artilleda de esa plaza, el Rey (q. D. g.), yen su
flombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti
nar p~ra que la ocupe, al que lo es de tercera, del parque de
~ta .corte, D. Juan Sotas Zubianz, el oual reune las condicio
nEIs nec.~arias para desempeñar Elste destinoj siendo baja en
la Península y alta en esas islas en los términos reglamen.
tarios•

De real ordeJ.'l lo digo Q V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios gúarde ti, V. E. muchos afioa.-Ma..
drid 29 de agosto de 1894. -'.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpo.
de ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ordenadt>r de pagos de Guerra.

•Lóp~ DOMÍNGUEI

SefioJ: Comandante eQ Jefe del pt:~el' Cuerpo de ejército.

3.& SlOa¡O~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nt>mbre la Rei
na Regente del Reino,bs'tefiido ábieri dÜ\p0ner que el pri
mer tenienie del··regimiento InfaJltwia de Covadonga nú
mero 40,D. Salvadorltamblona Iglesias, pase á desempeñar
el cargo de segundo ayudante de las Prll!Iones militares de
San Francisco en esta e<me.

De ~al orden ~o di~o á .V. E. para su conocimiento y
tlemáB efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma-
drid 80 de agosto de 1894. .

LóPB DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~ñor Ordenador de pagos de Guerra.

EXClO.6. Sr.: Lll:Baina Regente del·Reino, Gn nombre de
fH1 Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha. servido nombrar
ayudante de órdenes del teniente general D. José Gámir,
de cuartel en esta corte, al capitán de Infantería D. Antonio
Maulener Berdaguer, destinado al regimiento Reserva de Al
bacete núm. 105 por real orden de 27 del actual (D. O; nú
niero 186).

Da la de S',.M~lJ}@-i~ IJ. V•.~. p~ sJl co~imi~nto y
efectos consigaielttes. Oíos guarde a V. E. muchos afío~.

Madrid 29 de agosio de 18tl4.

LÓPEI DOHfNGURZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
OtdenadOl depag06 de Guerra.'

7.a S!lOOION

. Exomp. ~r.: A..fiJ;l. de pr()l'~r UM vlUllWt~dJ nIfl~etro

de taller artifioiero d~ prirq€lr!l e1JlsS} q\lll ~~ist..~ la M~.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y A6ptfmo Cuerpo.
de ejéroito.
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Sefiores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Úa
pi1r4ngeuml de láS IilU BaleaieS, Demandantes gene·
xlÜes de Cauta y.oIilla '! Ordenador de p.agos de Querra.

. ~

LÓPM Dol'il:fNGUES

se previamente de acuerdo, los generalélljefes de las S!:ic
ciones 9.a y 11.0. de este Ministerio dictarán ,las" órdenes
oportunas.

2.0 Los primeros jefes de las secciones de Artilleda que
después de completar la plantllla reglamentaria tenglm
algún individuo /ilobrante con licencia ilimitada por exceso
de fuerza de los que habiendo recibido instrucción militar
so encuentren dentro del terder año de servicio en filRS, dis
pondrán su incorporación.á las secciones en que falta pero
sonal en la forma que se determina en el siguiente eatado.

3. o Habiendo sido ampliada la plantilla de la seco
ción de tropa afecta á la Academia de Artillería, queda
para 10 sucesivo sin efecto la real orden de 27 de marzo úl·
timo (D. O. núm. 6~), y 10B individuos que, con arreglo á la
miamlit, se~:vian como agregaqos en la menciona-ia sección,
causarán alta definitiva en ella y baja en los batallones de
plazl;\ tí. que hoy pertenecen.

4.° Para los transportee, socorros, reclamación de ha·
beres y demás derechos que puedan corresponder así á
los individuos de nuevo ingreso en el servicio como á los
que pasan de una á otra sección, se observarán las disposi.
ciones vigentes.

5.° Los Comandantes en Jefe de los Cuerpos de eiér~

cito dictarán las órd~nes oportunas, para la más rápid.a
incorporaciól]- de los i~dividu9S á sus J:es,peptivos destinos.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
ef61ctos consiguientes. Dios gu-arde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1894.

D. O. núm. 189

PLANTILLAS
11.ji¡ SEddlatf'

LÓPEI ])()MíNGUEZ

Séiíor Capitán~neralde la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Con objeto de que las secciones del arma
de Artillería completen la fuerza reglamentaria que se les
asigna en 10,8 estados números 3, 8y 12 del real decreto de
~'del lltJtlla,Í ('o. O. nún:i.174), el Rey (q~ D. g.), Yén su
nombré l~RéinitRegente del Reino, se ha serVido disponer
lo siguienté:
V~Ei 2.o réghhiét1~ de Artitléfía da Montafia recibirá

41 réóluíálÍ del últimó reemplaza; á cuyo efecto, poniénda-

':m:x:cmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
q~6 V. E. curs6áeste Ministerio con escri~o ~e 9 del mes
nnterior, promovida por el sargento del reglmHmto Infante·
r~ de 'l'arragona núm.. 67, de ese distrito, Abdón Gareia La~
bñ.dol', ensúpliqad~ que Be le conceda autorización. para
contraer matrimonio, el Rey (q. D. g.), Y en su noníbre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acced.er á la
petieió~ del recurrénte, en atención á haber hecho el df!pó, .
sito por la cuantía que determina el arto 32 del real decreto
de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

· De real orden 10 dig6 ti V. E- para_su'conoci~1ento'y

demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
2~ de agosto de 1894.

-

, .. EStilito que Be cita
...,~-,!", _.~r -_,~... #" .. >.~,.•.,~..~~tt:t:' .... ....._.e-' ....

~" ..
Dflr~,I\:r~t~mbntadQál:l.er ,bataUón de Pl.R&~~"'••.• ' •••••.•••• ,'; .t •• ; •... ;.;; ••• ;':'~.'.•

· tr": , , •... ·f~15.~~at&1l9I\·4ePJ~Zll.,~.~~.. ~ ~ ..
De~ S. .fijgfirtleitTh~~l1hlM I,ll.t ,7 .\)ba:t1irttsft;'.tte~. ~; •~ ••• ~ •••.•••..•••••.• "••. : ••••••••••

tlI lB. bat¡¡tlón dll PIáza.·•• , •• '•••.•••••••••••••••••••••••••••••
D~t.'4;n.r.~.fttriffifi'hí~.. ;~~'.'tu 1.0¡~¡;p.~~tP..P:¡: ..1f!l.~.'."';;.; ~'•• ;;;.;; ;;,; •••• ;;,;;.;

. " te.~.<", ..• , ..•~•... ¡~~s,.QegIJ?;lle~tQJ?l9.nt~do.• ~.! ••• ~ •••.•• ~ , ••.••
DeH. •'1S,,:,,,tenfu ttlOrrLlI;a" . -ji, B\ 116~ ~e Pl~fi .. ,; . ; ; .. ,'. 'l al llL reguluento montado ••.• ' ••••••• i .

D~l 6.0 i'~iméflW~ffld{'j;. ~ la~cademja.q.e ffft}6ti& •••••••••• •,••••••••••••••••••••••••
al 2. batan n de za •..•••.••...••.••••..•.•...••..•.••••..

· ,". :". , al8.e.r·bat311~il·ae~':: ·~ · .
Del 8.° regimiento montado al 1.er re"gimiento mO'lltado ••••••••••.•• o'; ••••••••••••• ; ••• : •••••
Del 9.° regillfJe.ntítomo~ti0bI 1.er batll-llón de Plaza .
DellO.0 régbiilé'l'J. ':InO d all.er regimiento montado : .. ~ ..
Delll.?'r~~l\%ztl~Q}l,l.~~regi~i:nt~mon~ádo~.••.•••••••....•••.•. ; ..•.•••••.••••
Del 12.0-)l~ e t {j lt1111.. reglmlento mohtado '...••.•••••.•.•.••..••..
D~ a.o·reghhrnñto Ifi(}nül;do'\ ~l s.:r batallón de Plaza. ;:•...••.••••.•..• ¡ •••••••.•,.; •••••••••

?al 8. batallón de Plaza••...•.•.••••••.• ; •...•.• ; •.•••••.•••••
Del 4.° batallón de Plaza al1.er batallón de Plaza; •. i. .' '. .e •••••••••••••••••••••• I"••••••~ ••••••••

Del 6.0 batallón de Plaza J~~ ~.or bat~~¿6n de Plaza ' ..
/ ......bata n de Plaza••••..••••••••.•..•.....•••••••.•..••.•.

Madrid 80 de agosto de. 1894.

.l.' ; . .' ,~" "

~"., '. l";'",

1 •.

.. J

("l >-3 ("l :o: >'.1
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.., o :i. e<:f rf &1 ~o· '.' S.. '"Id, ' .... '" ~... ,.. ..,.. ' lit o'

'. ~. !" .. .- -- - -
» . » ) 7, '1
» 1I 1I 2. 2

; .~,
') 2'1 ' 27JI »

» 1I » 2 2
'j '"'.''' » . 23 28
» 1I » 2 2
» » ) 4Ó 4.0
) 1I » 1 1
¡ » 1I 12 18
)} II » {í 5
» J ) 1 i
) J » 5 €í, ) ) 21 21
~ .J » 1) 6
4 1 ) 27 82
JI .ll j 8. 8
» ». J 1 í
J J 1I 9 \)
1 J » 9 10
4 » J. f" 4
5 » 2 17 24

Lóp:E:zDoAriNlaUiz-.-
RECLUTAIIENTO'Y REEMPLAZO DEL iJER~ITO

9.a. SICOION

E:tcmú. Sr.: En vi'sta de la in$t'aí'lcla prihíio"idil. por
ROIl1«na DUl'án, vecina dé Cala (Rtlel"á), eñ sólicltud da

,'.""

que se ex~ma del servicio militar aotivo á uno de sus dos
hijos, Manuel ó Domingo Garefa Durán, procedentes de loS
~eéñÍl>lazo~ llEl1891 :y l~'sIJI;~tíér 'álegado en tiempo
le~arllni:ten(Í.1óliqmt'81H111\:ptde;el:Réy (q<.D. g.), yen l;ltl

nombre la Reina Regente Mlllilfño; no ha ,tenido á bien le·
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Excroo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante del cuadro activo. agregado al regimiento Caballería
Reserva da Málaga núm. 41. D. Francisco Yuste y Lozano,
la Reina Regente del Reino. en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha. servido concederle el retiro para Má
laga y disponer que cause baja. por fin del mes actual. en
el arma ti que pertenece; resolviendo. al propio tieropo,
que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone.
por la Delegación de Hacienda dé dicha próvinoiá, él ha15'ér
de 375 pesetá!l mensuales. y por las cajas dé la isla de Oúb&
la bonificación del· tercio de dicho haber, iinportkte L12S
pesetas al mes, por hallarse eomprendidó en la' disposición
segunda de la real ór!len de 21 de mayo de 1889, ratificada
por al párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril tle
1892 (O. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose que él cita
do señalamiento ea provisional hasta' que se resuelva, en
definitiva. sobre los derechos pasivos que le correspondan.
previo informe ·del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Do real orden lo digo ti v; E. para su oonocimiento y,
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchós años.
Madrid 29 de agosto de 1894. '

LóPM DoMfNauEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador .;te pagos de Guerra.

7." SlOOIOI

Excmo. Sr.: En 'Vista del escrito que V. E. dirigió á
este Min)~~~ri9. en 27 d~ junio último. cursando instancia
documentada promovida por el comandante do Infanterfa
Don Manuel Justiz Bottino, en súplica de que se le conceda.
el retiro. co.n residencia en la capital de esa antilla. y dan
do cuenta, á la vez. qe hal;?érBelo anticipado e11- virtud de la.

LóPEZ DoMÍNGUES

-" ..
l\ETIROS

13. 11 SJQ01ÓX

Exc~o. Sr.: HabieIldo cumplido, en 24 del actual. la
edild reglamentariá p~a el retiro el cómand:mte' de lA es
cala de reserva. éon d~stino en el regimiento~ería de

Seaor Comandante en Jefe delquiBto Cuerpo de ejército. Lérida núm~ 2~, D. J(ls~.~etó y Jp.1iá! la Reina,Regei~,te

Sañores Pr68idente del Consejo Supremo de Guerra y l'Itarma 1del Reino, en nom?re de su Augusto Hi~o el R~y (qu~.Di~~
Ordenador de ptlgos de Guerra. gua::de), se ha serndo co~cederleel retIro para Barcelona

y y dispaner que cause baja, por fin del mes actual, en el
~ ar;;na.. á,q).!f) per~nec6; resohrlend~, al pr9Pio t~em.-p~1 que_

desde 1.0 de septiembre próximo venidero sale abone. por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia. el haber de
166'66 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba
la bonificación del tercio de dicho haber. importante 55<55
pesetas al mes, por haÍlarse ca mprendido en la disposición
segunda de la real orden de 21 de mayo de 1889. raiifiótda
por el párraf;o 4.°, del arto 3.0 da la ley Ae 2~ de abril d,~

, 1892 (C. L. mima. 210 y 116); y entendiéndose que el cita
- do señalamieIlto es I,>roTisional hast,a. que se resuelva. en
, d.efinítiva, sobr~ IC!Í3 de~~~~os pasivos que les ~~rresJ?ondan,

previo informe del Consejo SUJ,ire,mo de Guerra y Marina.
Da real or~en lo d,igo 4V.' ,. para su conocimiento y

fines correspondientes. -])ios' gúarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto d~ 1894" . - .

• ,.:. " '("'¡ ~ f ~

-'. " I4P.E.~ D9~iN,~~, ,

Se,ñor {jo,Wi~~~~l?,t.~ E!.~ J;,~,{~ d.~~ c.lAa~~. q~erl?,o ~. ~é!.~~'

Señorea Pre~~dente ~el, Con~eJ~ ~upremo de Guerra y Mari~
.. 1., Oid.É1Ji!fel6r Cl,e p~ós-'d,"e G.uéri-a.

LóPES DomauEI

Stñor Coroapd4\nteep..Jef~,d~1;8~g.»~OQuetP9.d,. ejéroi~.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el teniente
coronel del cuadro activo. agregado al regimiento Caballe
ría Reserva de Guadalajara núm. 31. D. D/unmEr0 Ferrer '1
Torner, la Reina Regente del Reino, en nombri de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.). se ha servido concederle el
retiro para Zaragoza y disponer que cause baja. por fin del
mes actual. en el arma á' que pertenece; resolviendo. al
propio tiempo, que desde l.Q de septiembre próximo veni
dero se le abone. por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia. el haber provisional de 450 pesetas mensuales.
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muohos años.
Madrid 29 d~ 8goS~O de 1894.

ceder á dicha petición. por oponerse, ti. ello el arto 86 de la
ley de reclutaroiento.

De real orden lo digo á V. E. para su oonociroiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. m. muchos' dos.
Madrid 29 de agosto de 1894.

.E:x:cm04 Sr.: Accedi~:ndpá)o solicitado por el coman
dante de li\ese:aI~de,re~rva.C<?n ~estino en el regimiento
Gaballer,ía de Val¡adQlid; U\~m.: 30. D. Faustino de Cabo y
l'tdalgo, la ReiflR Re~nte d~l Reino. en nombre de su Au·
gusto Hijo el ~ey (q.D. g.), saha se.rvido cQnce.derJ.e el re·
¡iro pltr~ e~ta Corte y disponer qlUl cause baja, por fin del
mes actual.. en el arma ~ qu~ p(;l!tep~c~;r~st?lvi~ndo.al pro
pio tieIQPo,' que desde 1.° de septiembre próximo venidero
se 18 abf;>nf(. por la P~aduria de la Junta de Clases Pasi
vas, el ,aber d¡e 3.75 pes.etas m,ensuaJ,el;l; y. };l01;' las 'cajas de
la hIa!le Oaba, la bonHicación del tercio ilil dicho haber.
impprt~w125 p~setas al me~.. por h~llar~e comprendido'
en la disposición segunda de la real o.r;den d.e 2,1 de mayo
de 1889. ratificada por el pá;rrll;fo 4.° del art.3.0 de la ley
de 21 d. abril de 1892 (p. L.J;lúms. 210 y 116); Ye:ate~.,

diéndOSi) que ~ citado señalamiento es provisional hasta
qua Ile r~u;elva.. en defioitiv~.s~br~ los dereehos pasivosque
le eorr~pondall,previo informe del Colia'ejo Súpr~mo de
Guerra y Marina.

De realorqen lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondi~nteB. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUBZ

Señor Comandante "n Jefe del ~éJl~o CU~~9~ ~~ ~J~r.eito.

Señoras Pr6flidente del QOASajO 8uNomo dO (;lle~\:~ i ...riJ;l••
Com~u:ultJnts fin ~ef~ d~l1 p~iJU.or C"~~PQ 4~ "HrQit~ y
Ordenador de pagoa de GUClrra.
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LóPEZ Do~dNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Orllenn.
,dor de pagos de Guerra.

9.& BEOOIO)!'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la nei~

na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder las grati.
ficaciones de profesorado que se expresan, á los jefes y ca· '
pitanes de la Escuela Superior de Guerra comprendidos en
la relación siguiente', qué empieza con 1). LeoncioM~s y
Zaldúa y termfna con D. Casto Barbasán y Lagueruela, .con'
arreglo á Ío prevenido en el real' éiécreto de 4 de abril de
1888 (C. L. núm. 123); debiendo verificarse su abono desde
las fechas que 'se indican,' con cargo al capitulo correspon
diente del presúpl1esio.'Es ta1nbléh la voluntad de S~M.,
que el comandante de Infanteria D.. Modesto :&raso perciba
también'por·ei presupuesto, Ía gratificación del mes de ju
lio próximo pasado en que prestó servicio como profesor au·
xiliar en la Escuela referida;" ,

,De real orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dríd 29.de·agosto de 1894.

ticulo 31 de dicho reglamento, el Rey (q. D. g.), Y en Bl~

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aceé-;
der á 10 solicitado, en atención á que el empleo que dis·
fruta el interesado es el da la última categoría en su cuérpo.

De real orden lo digo á V. E. para /Su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añolt. Ma·
drid 29 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEJ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rioo.

Señor Provicario general Castrense.

•••

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

L .... ;... ~.. r.'· --1"

*
" .

~ . """r "
,

o " d", ¡". .- - I I I
lllmpleos Gratific!tción

Grados perÍlonll.hs Empleo del .cuerpo ]sOMBRES anual que debeu Fechas, . percibir. ' , .'
.~ ...

~mand~nte de Artillería.'..•••.•..Coronel ••••• T. Coronel .. D. Leoncio Más y Zaldúa......•.•. 600 pesetas 1.0 agosto.
Idem .•.•.•. ,» . :r.o.·em 'de Ingenieros .... :•.•..•••... " Joaquín de la Llave y Gareía ..•. 1.500 » 1.0 julio.
T. Coronel •. ¡> Idem de Estado Mayor.••••..•.••• " Juan~e'laCUestá y Coig •....•. 1.500 J 1.0 agosto.
Idem .••...• :J Idem•••..••....••.•............• )) JoséRiverayL6p:ez .•• : •...•... 600 » Idemi "

" » ;Idem~ .•..•....•...•.•..•.•.•..•. » Eduardo Alvarez Ardanuy •.... , 600 » Idem.

" » ~d.em de Caballería ............... :J Juan Valdés y Rubio•••• , ••.••• 1.500 " 1.. julio.
J » tdem (fe Infantería ..•..•.• , .•.••. » Francisco P~draja Altamira •..•. 600 » 1.0 agosto.
:J »" ~~em de Estado Mayor. '•......••. , » Juan Picasso y González .....•.. 600 ) Idem.
» " ' d'em de Infantéría •....••.•.••••. :t Modesto Eraso y Prados .••..•.. 1.500 » Idem.

" » Capitán de Estado Mayor .• , •..••. , » Remigio Gareía Cabrera •.•••••• 1. 500 » 1.0 julio.

" » Idem.-'••••••".• ~' ..•••.•'•• ~ •••••••• ) Mailtiel TotrrMy Esbry: ..•.••.. 1.500 l> Idem.
JI ~ Idem...•••.•..••.••••...•••.•••• :J Joaquín Hidalgo y Cuenca .•..•. 1.500 1> Idem.
» ) ldeJ!íl de Infantería •••. , ••••.••... 1\ Casto Barbasán y Lagueruel:1 ••. 1.500 JI Idem.

••:"~':: . ~"U' ~1' ., I

LóPEJ DO:MfNGUEJ

Sefior Capitán gen~~al,~~ la. I~~a de Cuba.

Señor Presidente. del Consejo Supremo de Guer~ '1 Marina.

7.a S.ECCIOX

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
eapillAn segundo del Cuerpo Eclesiífsíico del t:ítll'cito de ese
distrito D. FraRc~,~ó, G~¡'ciá"P!,edrera, en súplica df que se le
permute la ventaJa Citll arto 1;3 del reglame~to tie pases á
Ultramar de 18 4e marzo da 1891 (C. Ló nú1l1. 121), que se
le otorgó al ser df!!~~~~.~estli~!Il' por 1~: s.~gp~da del Ar-

Relación Que te eita

facultades que le están conferidas, e~ Rey (q. ~. g.), y.en
stfllom.bré la Reina Regente del Remo, ha temdo á bIen
actletIer Ala petición del recurrente y aprobar, Rsimismo,.la
deterfilinación de V. E.; debiendo, por lo tanto, ser baJa,
por fin del ci~~~ Irles,. en el arma á que pertenece, y ubo·
ná~seté el habat prO\TiSlOnal de 150 pesos mensuales, que le
corresponden, iacluso el aumento de peso fuerte por escud~,
y segúnlmrafim'rdeservicio que cuenta, cuya suma perCI·
birá por el 'l'esoro de esa isla mientras pel'manezca en ella,
con.arregJ9 al.a;rt~ 3...0 delaleyd~ 21 de abril de, 189~ (OQ.
leétló~·trgi8lativa 'ntio;,. 1~~)!'lntElÍ..i~ el Consejo Supr?mo
de Guerra y Marina informa aéerea de los derechos paSIVOS
q~e', en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remi
te, con esta fecha, la referida instancia.. Si el interesado re·
gresase á la Peninsula, sólo téndrá 'derecho á percibir 375
pe~~!.apJ. BJ!~lAA,~i.go.8.d~ et:J. la mi¡;¡ma á los de su clase, y
ademáfÍ el terciorae bonificación, ó sean 125 pesetas. por ha-
ber servido seis Años en Ultramar. '

0_' •. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demüir éTectÓíi:"O'Dios· guarde á V. E. muchos años: Ma·
drid 29 de agosto de 1894.

Madrld 2~ de agollto de 18M.
• [i '-. ::

LóPEZ DOl\!íNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el I
primer teniente, aY)1d.ante profesor de la Acad,einia de In·
1anterla, D. Alfredo M,elgat I'Eatá, en súplica de qué se le otor·
gue la gratificación de 1.500 pesetasáI):uaies' durante el
curso de 1893 á 94, 'por haber dasempeflado dos clases, el
Rey (q. D. g.), Y el;! su nomb!e la Reina Jregen~edel Reino,
ha tenido á,. bien acceder á la pretensión <.tal interesado,
que debe cobrar la ,gratificación rt'ferida desde 1.0 de Bep·

tiembre de 1893, por hallarse comprendido en la real orden
de 7 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 406).

Es asimismo la voluntad de S. M., otorgar e&ta misma
concesión al primer teniente de b referida Academia Don
Pedro Monjo y Tomás, que debe percibir la gratificación de
1.500 pesetas desde 1.0 de septiembre de 1893, por hallarse
en idéntic'6' caso que el anterior; haciéndose con cargo a los
fondos de la Academia el abono do las diferencias éntte las
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El JeCe de 1& Sección,

José d~ Bdcat'tett

Señores Directorel de las Academias de Infantería. Cablllem.
" Attillería y Administraci6n Militar. '

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra.

de pensiones de segunda y tercera categoria á los 94: alum
nos de las academias militares comprendidos en la siguien
te relación, que empieza con D. Leopoldo Saro María y ter- "
mina con D. Atilano Lázaro Salas, expresándose en la m.is· 1

mil. las fechas en que ha de prinoipiar el abono. "
Dios guarde á V. S. muohos afios. Madrid 28 de 8X02'

to de 1894,

••~ ( ••1 .... _ ...

NOMBRES

dez•••.•.••••••.•••••.•

Desda V' ie agosto

ID. Leopoldo Saro Marin ..••••
) JUIlJl Lavaron Agut .
) J l:\Sús Rodriguez Arimaga.•.
:» Joaquin Pavia Calleja...•.•
) Diego Vega Montes de Oca.
~ Andrés Gutiérrez Gutiérrez.
> Jj}ug~nio Acabal y Acabal. ..
)13inforiano Gómez Hernán·

Pensión

gratificaciones que hoy se conceden á ambos y las que ve·
nían disfrutando.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonooimiento y
demás efectos. Dios" guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 29 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Sefior Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el coronel
director de la Aoademia de Oaballería, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
Qonceder la gratificación de 600 pesetas anuales, á partir
del 1.° del actual y coy. arreglo á las presoripciones del ar~

ticulo 6.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú'
mero 123), al primer teniente, ayudante de profesor de la
Academia citada,D. Francisco Enríquez Luque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demds efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de agosto de 1894.

LóPEZ DÓMÍNGUD

Safior Oomandante en Jefa del séptimo Cnerpode e.;.Imto.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia dé Cabanerí~.

12.a SEOOIOlf

Excmo. Sr.: Oomo comprendidos en los bené&iúB del
artioulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz, y con arreglo á la ley de 15 de júlio de
1891 (O. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el abo·
no del sueldo del empleo inmediato, desde 1.0 del mes ac
tual, á los dos oficiales mayores y tres menores del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos, teniente coronel D. Carlos
do. Villalonga y Fl'anee; comRfldante 1).lIamu~l de Pano '1
Ruata, capitanes D. Salvadl)r Pujol y Gallardo y D. José Sán·
chez: Pino, y primer teniente D. Aniceto Gonrilal Valencia,
los cuales diE!frutan en sus empleos mayeres antigüedades
que lliS asignadas en la rEal orden oircular de 4 del presen
te mes (D. O. núm. 168).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU Colioéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma·
drid 29 de agosto de 1894.

LóPEZ Do:MÍNGUM

Sefiol Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardiás Ala
barderos.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
da la, Subseoretaría '1 Seooiones de este Uinisterio

'1 d.e las DÚ'ecólonos g"nel'alea

PENSIONES
9.& SEOCIÓN

Oon arreglo á lo dispuesto en real orden de 27 del ac·
tual (D. O. núm. 186), he tenido á bien conceder el abono

De 1'50 pe·
setas •.••

) Fernando GH de Avalle•••.
) Jesé Porqueres Zúñiga•••• ,
) José López Ml:\,Ilcesidor•••.•
:) José J uncósa Recio••.•••••
) Rafael Robles Vega•.••.•..
:) Ca~108 Cieriós Clavé..... _•
) Manuel León Lago..•••.•••
:. AguBtin Herranz Calvo••.••
) José Rojas Rodríguez.•••••
) J os6 Diaz "Capilla....••.•••
) Valentin González Oelaya••
) Cirilo Diez Garcia .•.•..•••
) MarillJlo Navarro Tejeda •.•
) Gaspar Zaragoza Jarque•.••
) Juan Almeida Vizcarrondo.
) Andrés Sa1iquet Zumeta•...
) Julio Lahuerta Garcia.....
:& Adrfanó López Pardo •••.•. Intant"em.
) Joaquin Mafias Hormigo ...
) Zacarias Gareia Luengo ..•.
) Francisoo Cellier Btiitrago•.
:) José Guzmán Puga•..•...•
) Manuel Adlert Barón ....••
) Joaquin Ortega Pereda .••..
) Francisco Puig Izquierdo .
» L1,lis Rodriguez Garcia .
» José Pozo Lleó .
) Manuel Losada Roces .
» José Domingo Diaz .•.•.•••
t José Gareia del Valle ..•...
» Edua.rdo Mendoza Gareia .
» Rufino Ginés Márquez ~ .
» Manuel Canga~ArgüellesVi·

11alón.....•..........•.
) Fernando Valero Barragán..
) Angel San Pedro Aynat •••.
)" Antonio Garcia Roselló •••.
1J Vicente Ruiz M()ró••••.•••.
) José Hurtado Lozano ..•.•.
) Enrique Domeneoh Leiva ••
» Antonio Trucharte Sampert.
) Francisco Marquillas CIua.
) Bernardo Sán Pedro Ang~l.

1» Jorge Villamide Salinero...
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De 1'50 pe- • Alfredo Alonso Soto••... " 1 f t í
setas. ••• »Antonio Garcia Diaites.••.,' n an er a.

:& José Coné/.e Blijói!s .
• Antonio Perales Labayen ••.
» FranciscO Medrano Martf. ••
:t Salvador Rosado Becerra..•
:t Luis Cano Ortega..•••.•.•.
• Luis Alvarez·Arenas Romero
:t José Estrán Riara ..••••.•.
:t Manuel 'forres Madrid .•.•.

. :t Manuel Servet Fortuny..•.
:& Salvador Solorze.no Costa•.•

\

:t .~\J:turo Pita Dorrego••••.. "
.» ~~do_San Ped~Q. 4..Jn.at.. :.

Madrid 28 de agosto de 1894..-José de .Rascaran.

AcademiasNOMBRESPcnsión

D. JO$é Santaló Pozo /rnf t í
» Lutgardo Vega Fernández .•) an er a.
» Carlos Calzada Bourmau •••(
:t Francisco Fuentes Marcos. . ,

De 1'50 pe· :t Santiago Mateo Fernández.. Caballen8.
setas •..• :& Enrique Goncer Ramón ••••

» E-roilio Villo~ias LIan?: •. '}Ad ministra.
» Edu.ardo Godmo Valdlvlelso ción Militar.
:t EnrIque BareeIó Comes ••••

~
:t Antonio Da1?A~ Vallejo••.. lInfallteria.

De 1 peseta. :& César Maldonado Rato 1 .'
. . :t llafael Servert y Vert \Artillert8.

I Desde 1.0 de septiembre
D. EdUlU:ilo LJ}p,az Q~hoa por.{

tuondo.••••••.•••••... , Infantería•
» José Moreno Escudero ••••.

De 1'50 pe· }) Rafael Méndez Lejarcegui. '1
setas .. " »Jo~quín Izquierdo Croselles.,Artilleria .

) LUIS Morenes Batlle .•...•. J
>l Luis Iglesia Fernández.....)Administra.
» Atilano Lázaro Salas..•..•• ~ ción Militar•

Academias

tler .

q "NO....' •

D. Joih Solis lbáfifJz .••.•••••• \

¡.Amando Olmos Fernández"
1:t Enrique López Arce Garcia.

:& Alfredo Navarro Serrano•••
» Emilio Romera Fauste••.••
:& Mariano Morote Lucio·Vi·

llegas .
:t Manuel Oiria CebríAn.•.•..
» José Gandia Ibarzábal. •••.
» Jj'eperico Rodriguez Serradell

':t Fernan40 Fernández Monta·
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
-

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LO!

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS -É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

~ ~. • } ;f

Terminada su impresión, se ha puesto á la. venta en esta Administración y en casa de los Sel1ore! Hijos de Fer
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papol y objeto! de escritorio, y habilitados de los
Ou~teles generales. . .

El Escalafón contiene, además de las escal88 de 188 dos Secciones del Estado ~Iayor General, las de los sefíor03
Ooroneles, con separación por arm88 y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en su empleo, y va precedido de la rese1'í.a histórica y organización actual del' Este.do May~r-Genera1 y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materis.s que afectan en todM las aituacionoo
que tengan los sefíores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en mtramar.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Obras propiedad. d.e este Depósito fll. Cll.

Be¡'1&mento de hOSpitlÚe¡ milltares........................... 1
Idem sobre el modo de declarar larespollil8.bllidad Ó irrespon·

IMPRESOS sll.billd8.€l y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér·
Wdidllll de materlllJ. Ó ganll.do.................................

l'tr. Cu; Idem de lllll mÚlllca.s y cha.r&ngllll, aprobado por re-.l orden
de 7 de agosto de 1875 ....................................... 1!1I

~a.d0ll para ouentllll de habllltado, uno......................
Idem de la Orden del Mérlto :M1litlll", aprobado por re&! erden

115 de 80 de dicIembre de 1889..................................
Hojas de estadf¡¡tica criminal y los seitl estados trimestJ:lLlllS, Idem de la Orden dll San Ferna.ndo, aprobado por re&! orden

1de11 al 6, cada uno......................................... 10 de 10 de marzo de 1866.......... , ............................
Licencillll Il.bl101utas por cumplidos y por inútiles (el 100).... 4 Idem de la rool y militar Orden de San Hermeneglldo ••••••• ro
l'lISes plmlo las Cajllll de recluta (idem)........................ 1 ro Idem provisionllJ. de remonta.................................. ro
Idem para. recluta,¡¡ en depósIto (idem)..•• '" •••••••••••••••••• 5 Idem provisional de tiro .............. , ....................... j¡

Idem para slmac¡lón de licenCia illInltada (reserva activa) Idem para la redacelón de lllll hojll.ll de sllrviclo••••••••••••••• 150
(idllm) ....................................................... 5 Idem para el reemplazo y reierva del Ejérelto, decretado en

75Idem pa1'llo ídem de 2.- reserva (idem) ................... oO .... ¡¡ 22 de enere de 1888..........................................
Idem para el régimen de las ...lbliotecas...................... 50
Idem. del regimiento de Fontonero.. 4 tomos •••••••••••••••••• 2

LIBROS Idem para la reTiata. de Comisario •••••••••••••••••••••••••••• 2lí
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Idem de batallólil.............................................. :1
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inutilidad de los indiViduos de la clase de tropa. del Ejército Idem para los e ercicios técnicos combinados................. 10
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